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CUMPLIMIENTO EN LA NOTIFICACIÓN DE EVENTOS DE INTERÉS EN SALUD 

PÚBLICA 

 
Los Lineamientos para la vigilancia y control en salud pública 2015 establecen que: 
Todos los integrantes del Sistema de vigilancia en salud pública, que generen 
información de interés, deberán efectuar la notificación de aquellos eventos de 
reporte obligatorio definidos en los modelos y protocolos de vigilancia, dentro de los 
términos de estructura de datos, responsabilidad, clasificación, periodicidad y destino 
señalados en los mismos, y observando los estándares de calidad, veracidad y 
oportunidad de la información notificada.  

 
De esta manera, las Unidades Notificadoras Municipales (UNM) deben efectuar el 
envío de la notificación a la Secretaría de Salud de Boyacá los martes antes de las 
3:00 p.m. únicamente al correo sivigilaboyaca@gmail.com 
 
El resultado del procesamiento y análisis de los datos recibidos semanalmente es 
expuesto en el presente boletín. La información aquí contenida está sujeta a los 
ajustes que se presenten en cada semana epidemiológica.  
El resultado del procesamiento y análisis de los datos recibidos semanalmente es 
expuesto en el presente boletín. La información aquí contenida está sujeta a los 
ajustes que se presenten en cada semana epidemiológica.  
 
 
 
 

Notificación semanal de EISP 

 
 
En la semana epidemiológica 01, se recibió notificación del 98.3% de las Unidades 
Notificadores Municipales (121/123). La meta del cumplimiento del indicador 
Nacional es del 95%.  
 

Gráfico 1. Cumplimiento en la notificación de EISP, Boyacá 2013- 2015 
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Silencio Epidemiológico: En esta semana CHIVOR Y JERICÓ no realizaron la 
notificación semanal de los eventos de interés en salud pública, según lo indicado en 
el Decreto 3518 de 2006. 
 

Gráfico 2.  Cumplimiento notificación semanal acumulado por UNM, Boyacá 2015 
 

 
 

 Rango Municipios 

 <= 83% Chivor y Jericó 

 83% y 91,9%  

 92% y 99,9%  

 100%  

 
Todos los prestadores de servicios de salud, independientemente de su naturaleza 
jurídica deben integrar el sistema de Vigilancia en Salud Pública, de acuerdo con las 
funciones descritas en el artículo 13 del decreto 3518 de 2006. 
 
Cada Entidad territorial deberá verificar y ajustar de forma regular el listado de 
operadores del Sivigila, garantizando que todos los prestadores acorde a sus 
características sean clasificados como Unidades Informadoras, lo cual implica que en 
la variable donde se pregunta si es UI se diligencie la opci·n 1=ósió. Solo se utilizar§ 
el d²gito ò9ó en la sexta posición para microscopistas, albergues temporales, ámbitos 
comunitarios, ámbitos escolares y aquellos notificadores que no cuenten con código 
de habilitación; en los demás casos se deberá conservar el código de habilitación. 
 

Los eventos notificados en el Sivigila, que requieren ajuste, deben reflejarse en el 
sistema de información dentro de las cuatro semanas siguientes a su notificación. Las 
unidades notificadoras departamentales, distritales y municipales deberán garantizar 
el flujo continuo de esta información así como verificar que las UPGD estructuren y 
mantengan actualizadas las bases de datos sobre los eventos en salud sujetos a 
vigilancia de acuerdo con los estándares de información establecidos 
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COMPORTAMIENTO DE LOS EVENTOS DE VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA 

INMUNOPREVENIBLES 

 
1.1. Parálisis Flácida Aguda 

 

En la semana epidemiológica 01 de 2015 se notifica un caso probable de este 
evento de interés en salud pública, que por inicio de síntomas se ajusta a la semana 
53 de 2014: 
 

Semana 
Municipio procedencia - lugar de 

atención 
Edad Aseguradora 

53 Duitama -Tunja 9 años REMG01 

 
Se define caso probable de acuerdo al protocolo de vigilancia epidemiológica a 
todo individuo menor de 15 años que presente parálisis fláccida aguda no causada 
por trauma, tumor o degeneramiento de la neurona motora. 
 
Para conocimiento general, los diagnósticos diferenciales que deben ser tenidos en 
cuenta para notificación de parálisis fláccida aguda y deben ser objeto de vigilancia 
y seguimiento según la configuración clínica son: 
 

 
  

 
Dentro del proceso de certificación de la erradicación del Poliovirus Salvaje en las 
Américas uno de los indicadores que debe cumplir el departamento de Boyacá es la 
tasa de notificación de casos probables que debe ser igual o superior a un (1) caso 
por 100.000 menores de 15 años por año. Lo anterior significa que en el 
departamento de Boyacá para alcanzar la tasa de notificación de casos probables 
establecida se deben reportar durante el año mínimo cuatro (4) casos. 

 
A semana epidemiológica 53 de 2014 para el departamento de Boyacá se 
notificaron siete (7) casos probables de PFA en menores de 15 años, procedentes de 
los municipios de: Sogamoso (4), Chiquinquirá (1), Duitama (1) y Sotaquirá (1). A la 
fecha el 57% de los casos se encuentran descartados por laboratorio. Estos casos 
representan para el departamento una tasa de notificación de casos probables de 
1,99 por 100.000 menores de 15 años para el año 2014, cumpliendo la meta 
establecida.  
 
A continuación se presenta el comportamiento de indicadores para la vigilancia de la 
Parálisis Fláccida Aguda exigidos para el proceso de certificación de erradicación 
del Poliovirus Salvaje en las Américas: 
 

Indicadores de vigilancia Parálisis Fláccida Aguda 
 

Indicadores Meta 
Resultado 

2012 2013 2014 2015 

N° casos probables de PFA 
detectados. 

4 7 6 7 0 

Tasa de notificación de casos 

probables de PFA en menores de 15 
años, por 100.000 < 15 años 

1 1.9 1.7 1.9  

% de casos investigados dentro de 
las 48 horas siguientes a su 
notificación. 

80% 71.4% 66.6% 
85% 
33% 

 

 

% de casos con muestra de heces 
oportuna recolectada en los primeros 
14 días de iniciada la parálisis. 

80% 100% 100% 100%  

% de muestras de heces procesadas 
en el laboratorio en los primeros 14 
días luego de su recepción. 

80% 100% 83.3% 80%  

% de muestras de heces que llegan 
al laboratorio de virología del INS 
antes de 6 días después de la toma. 

80% 80% 100% 100%  
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1.2. Tos ferina: 

 
En la semana epidemiológica 01 de 2015 se notifican dos (2) casos probables de 
este evento de interés en salud pública: 
 

Semana 
Municipio procedencia - lugar de 

atención 
Edad Aseguradora 

01 Sogamoso 4 meses Comparta 

01 Aquitania - Sogamoso 1 año Caprecom 

 
A continuación se presentan los casos confirmados en el periodo 2012 a 2015 a la 
fecha: 
 

Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2012 5 1 3 3 0 1 4 3 6 6 7 4 3 46 

2013 2 2 1 2 1 1 0 2 2 0 1 0 1 15 

2014 0 1 1 0 0 1 0 0 2 0 2 0  0 7 

2015               

 
1.3. Síndrome de Rubéola Congénita: 
 
En la semana epidemiológica 01 de 2015 se reporta un caso sospechoso de este 
evento de interés en salud pública: 
 

Semana 
Municipio procedencia - lugar de 

atención 
Edad Aseguradora 

01 Tunja 5 días Sanidad Militar 

 
1.4. Sarampión:  
 
En la semana epidemiológica 01 de 2015 no se reportan casos sospechosos de este 
evento de interés en salud pública. 
 
1.5. Rubéola:  
 
En la semana epidemiológica 01 de 2015 no se reportan casos sospechosos de este 
evento de interés en salud pública. 

Se define caso sospechoso de acuerdo al protocolo de vigilancia epidemiológica 
todo caso en que un trabajador de salud sospecha sarampión o rubéola por 
presencia de fiebre, erupción máculo-papular y cualquiera de los siguientes síntomas: 
tos o coriza o conjuntivitis, inflamación de ganglios linfáticos cervicales, retro 
auriculares u occipitales, artralgias. 
 
Dentro del proceso de certificación de la eliminación del sarampión ð rubéola en las 

Américas, uno de los indicadores que debe cumplir el departamento de Boyacá es la 
tasa de notificación de casos sospechosos que debe ser igual o superior a dos (2) 
casos por 100.000 habitantes. Lo anterior significa que en el departamento de 
Boyacá para alcanzar la tasa de notificación de casos sospechosos establecida se 
deben reportar durante el año mínimo veinticinco (25) casos.  
 
A continuación se presenta el comportamiento de los indicadores para este evento en 
el departamento de Boyacá:  

 
Indicadores de vigilancia integrada Sarampión Rubéola 

 

Indicadores Meta 
Resultado 

2012 2013 2014 2015 

N° De casos sospechosos detectados. 25 35 30 41 0 

N° De casos confirmados de Rubéola 0 0 0 0  

% De casos con investigación en 48 horas 80% 68% 70% 78% 
 

 

% De casos con muestra de sangre 
adecuada 

80% 100% 100% 100%  

% De muestras de sangre que llegan al 
laboratorio <5 días luego de su 
recolección. 

80% 88% 63% 72,5%  

% De resultados de laboratorio 
reportados <4 días luego de su 
recepción. 

80% 91% 97% 97,5%  

Tasa de notificación por 100.000 
habitantes. 

>=2  2,8 2,4 3,2 
 

 
1.6. Tétanos:  
 
En esta semana no se reportan casos de este evento de interés en salud pública.  
 
1.7. Difteria:  
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En esta semana no se reportan casos de este evento de interés en salud pública.  
 
1.8. ESAVI ð Evento Supuestamente Atribuido a la Vacunación o Inmunización:  
 
En la semana epidemiológica 01 de 2015 se reporta un caso sospechoso de este 
evento de interés en salud pública: 
  

Semana 
Municipio procedencia - lugar de 

atención 
Edad Aseguradora 

01 Sogamoso 2 meses Famisanar 

 
A continuación se presenta el comportamiento 2012 vs 2015 a la fecha: 
 

Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2012 1 0 2 1 1 1 3 3 2 2 1 0 1 18 

2013 2 3 3 0 1 4 4 0 1 2 2 1 0 23 

2014 0 3 2 1 3 1 1 3 1 5 0 1 1 22 

2015 1             1 

 
Un evento supuestamente atribuido a la vacunación o inmunización (ESAVI) se define 
como cualquier trastorno, síndrome, signo o síntoma, después de la administración de 
una vacuna y que el público, los padres, el paciente o los trabajadores de la salud 
consideren que está relacionado con la vacunación, pudiendo estar o no relacionado 
con la vacuna o el proceso de inmunización.  
 

Los tipos de ESAVI de acuerdo con la severidad se dividen en òlevesó y ògravesó: 
 

¶ Eventos adversos leves: Son eventos comunes que desaparecen sin 
tratamiento y no ocasionan trastornos a largo plazo; generalmente ocurren 
en las 48 horas posteriores a la inmunización y ceden espontáneamente en 
uno o dos días  
 

¶ Eventos adversos graves: Son eventos que cumplen con las siguientes 
características:   Abscesos en el sitio de administración de la vacuna, eventos 
que requieren hospitalización, eventos que ponen en riesgo la vida, eventos 
que causan discapacidad, eventos que están por encima de la incidencia 
esperada en un conglomerado de personas, muerte que ocurra dentro de 
las cuatro semanas posteriores a la vacunación y que se relacione con esta; 
estos casos deben ser notificados e investigados. 

Criterios de casos sospechosos a notificar 

 

1.9. Parotiditis: 
 
En esta semana se reportan dos casos de este evento de interés en salud pública en 
Sogamoso. 
  
A continuación se presenta el comportamiento 2012 a 2015 a la fecha: 
 

Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2012 27 20 19 13 17 14 11 9 28 23 20 33 28 262 

2013 22 20 25 17 18 7 13 18 19 30 15 16 16 236 

2014 48 58 53 42 33 31 18 17 25 20 32 13 15 405 

2015 2             2 

 
Se recuerdan las siguientes recomendaciones generales para la prevención y control 
del evento: 
 

 Aislamiento de todos los casos confirmados hasta 9 días después de inicio de 
la parotiditis.  

 Suministrar información a todos los contactos de los casos sobre la 
enfermedad y la importancia de la consulta en caso de síntomas. 

 Se debe dar alerta a los municipios contiguos para que evalúen todos los 
casos probables e inicien las medidas de control. 

 Notificar oportunamente todos los casos confirmados por clínica al software 
SIVIGILA. 

 Evitar el contacto de personas menores de 10 años con pacientes 
sintomáticos o confirmados clínicamente. 
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 Identificación de nuevos casos: Realizar una búsqueda activa a través de los 
contactos del caso índice y además identificar los susceptibles. 
 

1.10. Varicela: 
 
En esta semana se reportan veinticuatro (24) casos de este evento de interés en salud 
pública en los municipios de: 

 

Municipio N° casos 

Tunja 4 

Sogamoso 3 

La Uvita, Paipa, Sotaquira, Umbita  2 

Boavita, Cerinza, Chitaraque, Macanal, Muzo, Nobsa, 
Pauna, Rondón, Santa María 

1 

 
A continuación se presenta el comportamiento de la varicela 2014 vs 2015. 
 

Gráfico 3. Comportamiento de la Varicela, Boyacá 2014-2015 
 

 
 
A continuación se presenta el comportamiento 2012 a 2015 a la fecha: 
 

Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 
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El personal de salud, los familiares del paciente o quienes hayan tenido contacto con 
una persona infectada y en quienes se sospeche alto riesgo de infección o que tienen 
estrecha relación con personas de alto riesgo de complicaciones deben ser sometidas 
a cuarentena desde el décimo día luego de la exposición hasta el día 21 después de 
la misma. 
 
Ante la ocurrencia de un brote de varicela se debe realizar la investigación 
epidemiológica en los brotes que lo requieran de acuerdo a lo establecido en los 
protocolos de vigilancia correspondientes, de forma inmediata, considerando los 
siguientes aspectos:  
 
 

 Obtener los datos de identificación y localización de cada uno de los casos 
y diligenciar ficha de datos básicos del Sivigila.  

 Evaluar los antecedentes de vacunación, la fuente de infección y el 
antecedente de contacto de otros casos, incluyendo la identificación de 
individuos susceptibles.  

 Realizar la evaluación de los contactos y otros factores que facilitan la 
transmisión de la enfermedad.  

 Realizar el seguimiento al brote para la identificación de nuevos casos y 
reportarlo inmediatamente. 

 Enviar el informe de avance de la investigación epidemiológica de campo 
siguiendo el flujo de información, en las siguientes 48 horas de identificado 
el brote y un informe final con el cierre. 

 
 

1.11.  Morbilidad Enfermedad Diarreica Aguda 
 
Al término de esta semana se notificaron 810 casos registrando un comportamiento 
similar a la semana anterior. A continuación se presenta el comportamiento de este 
evento en los últimos tres años. 
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Gráfico 4. Comportamiento de la EDA, Boyacá 2013-2015 
 

 
 

El canal endémico de EDA en el XIII período epidemiológico de 2014 se encuentra en 
la zona de éxito. 
 

Gráfico 5. Canal Endémico EDA Boyacá 2014 
 

 
 
A continuación se presentan los municipios que en la semana epidemiológica, 
reportan casos. 

Gráfico 6. Distribución geográfica de los casos EDA. Boyacá 2015 
 

 
 

  
 

N° casos Municipios 

  NO NOTIFICO CHIVOR Y JERICÓ 

 
> 150 Tunja (221) 

 
100 Y 150 Sogamoso (126). 

  50 Y 100 Duitama. 

 
< 50 

 
 
 

1.12. Mortalidad por EDA en menores de 5 años.  
 
Se considera caso de muerte por EDA: Muerte de un niño(a) < de 5 años que haya 
presentado enfermedad diarreica aguda, acompañada de deterioro de la condición 
general, aumento del grado de deshidratación y la presencia de alguna infección 
asociada. 
 
En esta semana no se notifican casos de este evento de interés en salud pública 
 

1.13.  Morbilidad Por Enfermedad Respiratoria Aguda IRA 
 
Al término de esta semana se notificaron 2439 casos, registrando un ascenso frente a 
la semana anterior. A continuación se presenta el comportamiento de este evento en 
los últimos tres años. 
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Gráfico 7. Comportamiento de la IRA, Boyacá 2013-2015 
 

 
 

El canal endémico de IRA en el XIII período epidemiológico de 2014 se encuentra en 
zona de éxito. 
 

Gráfico 8. Canal Endémico IRA Boyacá 2014 

 
 
A continuación se presentan los municipios que en la semana epidemiológica, 
reportan casos. 
 
 

Gráfico 9. Distribución geográfica de los casos IRA. Boyacá 2014 

 
 

 
 

N° casos Municipios 

  NO NOTIFICO CHIVOR Y JERICÓ 

 
> 150 Tunja (513), Sogamoso (369) y Duitama (251). 

  100 Y 150 
 

  50 Y 100 Garagoa, Samacá, Soata y Coper. 

  < 50 
 

 
Las medidas higiénicas sanitarias para prevenir las infecciones respiratorias deben 
continuar, entre las que se incluye el lavado frecuente de manos, protegerse con la 
parte interna del codo al estornudar y el uso de tapabocas. También es importante 
que los padres y cuidadores de los niños y niñas consulten inmediatamente a las 
instituciones de salud cuando se presenten signos y síntomas de alarma, como 
dificultad para respirar, aleteo nasal, retracción de las costillas al respirar, tos y 
fiebre persistente.   
 
Dentro de las recomendaciones que esta secretaría estableció para la inspección, 
vigilancia y control del comportamiento de las Infecciones Respiratorias Agudas, se 
ha insistido en los signos de alarma, que afectan principalmente a menores de edad 
y adultos mayores. 
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 Evite el contacto con personas con gripa. Los enfermos deben utilizar 
tapabocas y mantener las manos limpias con un correcto lavado con agua y 
jabón.  

 Si es un bebé, menor de seis meses, suministre solamente leche materna en 
mayor cantidad, por lo menos 10 veces al día.  

 Si el niño tiene seis meses o más, dele alimentos recién preparados, de alto 
contenido nutricional y energético (frutas, verduras y carnes), y sígale dando 

leche materna. 
 Evite contacto con fumadores. 
 Para aliviar la tos y el dolor de garganta dé a su hijo bebidas aromáticas o 

té. Si es mayor de dos años suminístrele miel.  
 Mantenga las fosas nasales destapadas, en lo posible aplique con 

frecuencia suero fisiológico por ambas fosas nasales, limpiando las 
secreciones.  

 Cuando el niño salga o se exponga a cambios bruscos de temperatura, 
protéjalo y cúbrale la nariz y la boca 

 
1.14.  Mortalidad por IRA en < 5 años:  

 
En esta semana no se informan casos de este evento de interés en salud pública. 
 
 

1.15. ESI - IRAG (Vigilancia Centinela) 
 
En esta semana no se informan casos de este evento de interés en salud pública. 
 
 
3.5. Infección Respiratoria Aguda Grave IRAG Inusitada  
 
En esta semana se informa un caso de este evento de interés en salud pública en 
Sogamoso. 
 
 
1.16.  Meningitis Agudas Bacterianas  
 
Con el objeto de disminuir la morbilidad y mortalidad por Meningitis Bacterianas 
Agudas causada por S. pneumoniae, N. meningitidis y H. Influenzae, cada ente 
territorial debe realizar las siguientes acciones:  
 

 Fortalecer la capacitación del recurso humano en la detección de casos 
probables, toma de muestra y notificación de los casos de Meningitis 

Agudas Bacterianas desde las unidades primarias generadoras del dato 
(UPGD) hasta la entidad territorial.  

 Todo caso notificado como probable de meningitis bacteriana, deberá tener 
la muestra correspondiente (líquido cefalorraquídeo), para la identificación 
del agente causal, y así, establecer la clasificación final de casos y realizar 
el ajuste pertinente.  

 Si el agente etiológico encontrado es diferente a Streptococcus pneumonie, 

Haemophilus influenzae y Neisseria meningitidis, debe informarse de qué 
microorganismo se trata al realizar el ajuste en datos de laboratorio, con el 
fin de conocer los agentes etiológicos bacterianos que pueden estar 
causando meningitis a nivel nacional.  

 Todos los cultivos o aislamientos obtenidos de casos confirmados de 
meningitis bacterianas por S. pneumoniae, H. influenzae y N. meningitidis, 
deberán ser enviados al Laboratorio de Salud Pública, con el fin de ser 
caracterizados fenotípicamente y genotípicamente.  

 
Teniendo en cuenta que la meningitis bacteriana es una situación de urgencia clínica, 
pero también de urgencia epidemiológica se deberá proceder a la investigación de 
los casos 
 

1.16.1. Meningitis por N. meningitidis   
 

En esta semana no se notifican casos de este evento.   
 

1.16.2.  Meningitis Por HIB 
 

En esta semana no se notifican  casos de este evento.   

 
1.16.3. Meningitis Por Neumococo:  

 
En esta semana no se notifican casos de este evento de interés en salud pública.  
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MICOBACTERIAS 

 
2.1. Tuberculosis:  
 
En esta semana  se notifican tres casos de tuberculosis  pulmonar (1) y extra pulmonar 
(2)  procedentes  de Tuta, Ramiriquí y Puente Nacional- Santander,  Los casos 
reportados a la fecha son: 
 

Se
ma
na 

Municipio de procedencia 
/atención 

Eda
d 

Gener
o 

Pulmo
nar 

Extra 
pulmon

ar 

Asegurad
ora 

1 

Tuta/Tunja  58 M  1 Comparta 

Ramiriquí/Tunja  50 F 1  
Comfamili

ar  

Puente Nacional /Tunja  52 M  1 Coosalud  

 
Con el objeto de disminuir la morbilidad y mortalidad por tuberculosis, cada entidad 
territorial debe realizar Investigación de campo y estudio de contactos: Efectuar la 
visita epidemiológica de campo ante todo caso de tuberculosis pulmonar y extra 
pulmonar así como tuberculosis farmacorresistente en los plazos establecidos y 
garantizar su ajuste en el Sivigila, utilizando los formatos y base de datos 
establecidos en el protocolo del evento. 
 
Responsabilidad por niveles 

 
El  nivel local de salud:  

¶ Notificar el caso y remitir la ficha de notificación a la secretaría 
departamental de salud.  

¶ Realizar la investigación epidemiológica de campo de manera oportuna 
acorde a los lineamientos nacionales vigentes.  

¶ Realizar, en concurrencia con el departamento, análisis de la información 
generada por el Sistema de vigilancia en salud pública, para contribuir al 
control de la enfermedad en su territorio.  

¶ Realizar las acciones de promoción, prevención y control, de acuerdo a las 
competencias establecidas en la Ley 715 de 2001. 

 
Institución prestadora de servicios de salud:  
 

¶ Garantizar la atención integral del caso, de acuerdo a los lineamientos de 
manejo clínico y programático de tuberculosis (según la normatividad 
vigente).  

¶ Garantizar el acceso al diagnóstico de casos de tuberculosis, tendiendo a la 
confirmación bacteriológica de los casos, siguiendo los lineamientos 
nacionales.  

¶ Diligenciar la ficha de notificación cara A, datos básicos, y cara B, datos 
complementarios.  

¶ Notificar el caso y remisión de la ficha de notificación a la unidad local de 
salud.  

¶ Realizar acciones de detección de casos de manera temprana como 
estrategia de control de la tuberculosis.  

¶  Participar en las acciones de vigilancia planteadas por la autoridad 
sanitaria territorial acorde a las prioridades en salud pública.  

 
Entidades administradoras de planes de beneficios de salud:  

¶ Garantizar la realización de acciones individuales, tendientes a confirmar 
por laboratorio los casos de tuberculosis, y asegurar las intervenciones 
individuales y colectivas del caso.  

¶ Realizar actividades de detección temprana de casos en la población 
afiliada como estrategia de control de la transmisión de tuberculosis.  

¶ Analizar y utilizar la información de la vigilancia para la toma de decisiones 
que afecten o puedan afectar la salud individual o colectiva de su 
población afiliada.  

¶ Suministrar la información de su población afiliada a la autoridad sanitaria 
de su jurisdicción, dentro de los lineamientos y fines propios del Sistema de 
Vigilancia en Salud Pública.  

¶ Participar en las estrategias de vigilancia especiales planteadas por la 
autoridad sanitaria territorial de acuerdo con las prioridades en salud 
pública.  

 
A continuación se presenta el comportamiento 2012 a 2015:  

 

Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2012 6 6 16 9 11 13 8 7 8 12 6 10 2 114 

2013 14 8 11 11 11 8 10 7 11 20 13 10 5 139 

2014 9 11 10 11 9 12 4 9 17 3 5 7 9 116 

2015 2             2 
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2.2. Mortalidad por Tuberculosis 
 
En la primera semana del presente año epidemiológica no se han registrado casos 
de mortalidad por tuberculosis  
 
Definición de muerte por tuberculosis:  

 

Toda persona a quien se le ha diagnosticado tuberculosis pulmonar o extra pulmonar, 
quien fallece por presentar sucesos agravantes propios de la evolución de la 
enfermedad.  LISTA 6/67 - CIE-10 OMS/OPS: A15 - A19, B90 
 
Definición de muerte con tuberculosis:  
 
Defunción de toda persona a quien se le ha diagnosticado tuberculosis pulmonar o 
extra pulmonar, independiente de la causa de defunción. 
  
Unidad de Análisis: 
 
Los municipios que presenten un caso de mortalidad por tuberculosis deben realizar 
la Unidad de análisis cuyo objetivo es evaluar los casos de tuberculosis en los cuales 
el estado final sea muerte, mediante una metodolog²a basada en las òcuatro 
demorasó, que permita revisar de manera integral la ruta de atenci·n del caso y 
establecer los factores determinantes individuales y colectivos en torno a la 
mortalidad, para la formulación de acciones de mejoramiento.  
 
La metodología LA RUTA DE LA VIDA...CAMINO PARA LA SUPERVIVENCIA, es un 
modelo analítico que permite planear intervenciones en diferentes momentos para 
reducir la mortalidad por tuberculosis, aborda barreras traducidas en demoras que 
están relacionadas con las causas no médicas que intervienen en el estado final del 
caso. 
 

DEMORA 1 DEMORA 2 DEMORA 3 DEMORA 4 

Reconocimiento 
del problema 

Oportunidad de 
decisión y la 
acción 

Acceso a la 
atención 
/Logística de 
referencia 

Calidad de 
la atención 

 
Elementos necesarios para el análisis; Ficha de notificación, Informe de investigación 
de campo ð Autopsia verbal, resumen de atención y resumen de aseguramiento. 
 
Las acciones a evaluar en cada demora son los siguientes:  
 

Demora DESCRIPCION DE LA DEMORA 

1. Reconocimiento del Problema 

1.1 Desconocimiento del Problema por parte del paciente o cuidador 

1.2 Desconocimiento de los factores de riesgo asociados con TB 

1.3 Desconocimiento de signos y síntomas de TB 

1.4 Paciente en abandono social 

1.5 Desconocimiento de derechos y deberes en salud 

2. Oportunidad de decisión y la acción 

2.1 Inconvenientes familiares, culturales, económicos para tomar decisión oportuna de 
solicitar atención medica 

2.2 Experiencias negativas en los servicios de salud 

2.3 Demora en la decisión de solicitar la atención 

3. Acceso a la atención /Logística de referencia 

3.1 Inaccesibilidad geográfica o por orden publico 

3.2 Falta de estructura vial y de comunicaciones 

3.3 Factores económicos que dificultaron el traslado 

3.4 No  hubo acceso a la atención en salud debido a que se solicitó el pago por algún 
servicio 

3.5 Falta de oportunidad para acceder al nivel de referencia por deficiencias en la 
red de prestadores 

3.6 Barreras administrativas que afectan la oportunidad de la remisión a los Niveles 
adecuados de atención (disponibilidad, acceso) 

3.7 Subestimación del riesgo (antecedentes familiares, diagnósticos diferenciales, 
antecedentes personales, patologías inmunosupresoras, medicamentos 
inmunosupresores 

3.8 Procesos de referencia y contra referencia no claros, cobertura de procedimientos 
en el POS y responsable de los mismos. 

4. Calidad de la atención 

4.1 Tratamiento médico adecuado y oportuno 

4.2 Calidad de la atención en cuanto a la identificación del riesgo 

4.3 Inconvenientes en la oportunidad del servicio de salud para atender a la persona: 
inicio de tratamiento, interconsultas, exámenes bacteriológicos 

4.4 Personal suficiente y capacitado en protocolos, guías de atención de TB, 
coinfección TB/VIH y lineamiento programático de TB FR 

4.5 Deficiencia o no disponibilidad  de recursos como medicamentos 

4.6 Atención en niveles no  acordes a su gravedad 

4.7 Calidad de los apoyos diagnósticos (bacilos copia, cultivo, pruebas de sensibilidad 
moleculares-convencionales, radiológicos) 

4.8 No aplicación de DOTS- ALTO A TB: Programas de promoción y prevención 
ineficientes 

4.9 Niveles de atención que no garantizan en forma permanente servicios que se 
habilitan o acreditan 

4.10 Deficiente historia clínica 

4.11 Falta de evaluación de la red de prestadores 

 
Como producto del análisis se debe generar un plan de mejoramiento. 
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2.3. Tuberculosis Farmacorresistente:  
 
En el 2015 no se han notificado casos de este evento de interés en salud pública. 
Todo caso de tuberculosis farmacorresistente (a excepción de los casos 
monorresistentes a estreptomicina) identificados durante el año en curso, deben ser 
notificados de acuerdo a la clasificación de caso confirmado establecida en el 
protocolo para el evento en coordinación con el laboratorio de salud pública a 

través del Sivigila con el código 825.  
 
Se deberá desarrollar la investigación epidemiológica de campo en los primeros 
ocho días después de ser captado el caso, garantizando su ajuste al Sivigila, así 
como llevar a cabo el seguimiento mensual con baciloscopia y cultivo y efectuar 
visitas domiciliarias cada tres meses como parte del seguimiento a sus contactos. 

 
2.4. Meningitis Tuberculosa:  
 
En esta semana  se notifica un caso de tuberculosis meníngea en un adulto de 52 años 
afiliado a Coosalud y procedente de Puente nacional ð Santander, los casos 
reportados a la fecha y procedentes de Boyacá son:  
 

Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2012 1 
 

1 
 

1 
  

1 
   

2 1 7 

2013 
 

2 
  

2 
 

2 1 
 

1 
  

1 9 

2014 1 1 1   1   1    1 6 

2015              0 

 
La tuberculosis meníngea se produce como consecuencia de la diseminación 
hematógena del bacilo en el espacio subaracnoideo; se conoce como una 
complicación de la TB primaria y puede ocurrir años después como una reactivación 
endógena de una tuberculosis latente o como consecuencia de una reinfección 
exógena. 
 
Tuberculosis meníngea en menores de 5 años: Ante todo caso de tuberculosis 
meníngea menor de 5 años identificado durante el año en curso, se debe enviar 
copia de tarjeta individual de tratamiento, investigación epidemiológica de campo, 
historia clínica y pruebas de laboratorio. Enviar de manera trimestral en medio físico 
o magnético al equipo funcional de Micobacterias (lineamientos 2015 para la 
prevención, vigilancia y control en salud pública). 

 
 

2.5. TBC / VIH SIDA 
 
En esta semana no se identifican casos de este evento de interés en salud pública A 
continuación se presenta el comportamiento de este evento 2012 a 2015 por 
periodo epidemiológico: 
 

Periodo I II III IV V VI VII VIII IX  X XI XII XIII Total 

2012 
 

1 
     

     4  5 

2013 2 
 

1 1 1 
  

 1      6 

2014        1     1 1 3 

2015               0 

 
Las líneas estratégicas de trabajo y actividades generales definidas en el plan 
estratégico Colombia libre de tuberculosis se encuentra el trabajo interprogramática 
y las actividades colaborativas para hacer frente a la coinfección de tuberculosis ð 
VIH/SIDA como:  
 

 Realizar la vigilancia  de la prevalencia de VIH entre los pacientes con 
Tuberculosis 

 Reducción de la carga de enfermedad por tuberculosis en personas que 
conviven con el VIH/SIDA 

 Establecer la búsqueda  intensiva de casos de tuberculosis entre las personas 
que viven con el virus de VIH/sida 

 Garantizar la terapia preventiva con Isoniacida, (a pacientes con VIH 
positivos y prueba de tuberculina positiva > o igual a 5 mm, descartando TB 
activa). 

 Proporcionar consejería y ofrecer pruebas voluntarias de detección de VIH 

en los servicios de salud que buscan, detectan y tratan personas con 
tuberculosis. 

 Difundir y facilitar el acceso a métodos preventivos para la infección por 
VIH. 

 Garantizar la terapia antirretroviral. 
 
Es necesario que los municipios que tienen pacientes de tuberculosis en tratamiento en 
el programa de tuberculosis realicen la consejería y pruebas para VIH con el fin de 
hacer diagnósticos oportunos de confección TB/VIH. 

 
2.6. Lepra 

 
En esta semana no se registran casos de este evento de interés en salud pública. A 
continuación se presentan los casos detectados durante 2012 ð 2015  
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Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2012   1 1 1    1 1 1 1  7 

2013  1 1 1    2 1 1   1 8 

2014  1        1 1   3 

2015              0 

 
LINEAMIENTOS 2015, PARA LA PREVENCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL EN 
SALUD PÚBLICA 
 
Con el objeto de disminuir la morbilidad por lepra, cada entidad territorial debe:  
 

¶ Realizar Investigación de campo y estudio de contactos: Efectuar la visita 
epidemiológica de campo ante todo caso de lepra en los plazos 
establecidos según lineamientos nacionales vigentes y garantizar su ajuste 
en el Sivigila, utilizando los formatos y base de datos establecidas en el 
protocolo del evento. 

¶ Casos clasificados como Recidiva: Se requiere enviar al equipo funcional 
de Micobacterias,  el acta de análisis de la clasificación por recidiva, esta 
debe incluir resultado de biopsia y resultado actual de BK para lepra. 

 
La lepra es una enfermedad infecciosa crónica, granulomatosa, producida por un 
bacilo ácido alcohol resistente (BAAR) conocido como bacilo de Hansen, que afecta 
principalmente los nervios periféricos y la piel. Entre los signos y síntomas de la 
enfermedad se presentan decoloraciones o manchas en la piel, con pérdida de la 
sensibilidad; esta es de evolución lenta y de acuerdo a su progresión puede generar 

alteraciones en el tracto respiratorio superior, los párpados, las manos, los pies, el 
polo anterior del globo ocular, los testículos y el riñón; incluso puede llegar a 
producir graves deformidades e incapacidades si no se recibe tratamiento 
oportunamente. 
 
Los municipios deben llevar a cabo la investigación de caso ante todo caso 
confirmado de lepra durante los ocho primeros días después de notificado, para los 
casos detectados como paucibacilares se realizarán dos visitas de seguimiento a 
contactos, una a los 6 meses y la siguiente a los 12 meses de iniciado el tratamiento 
del caso índice, y para los casos detectados como multibacilares se realizarán tres 
visitas de seguimiento a contactos a los seis, 12 y 24 meses (circular 058 de 2009). 
 
Se deben efectuar los ajustes de los casos notificados de lepra incluyendo la 
información del laboratorio y el estudio histopatológico, así como la investigación 

Epidemiológica de campo en un máximo de cuatro semanas después de la 
notificación. 
 
Los municipios con casos en los últimos años deben hacer búsqueda entre los 
convivientes con el fin de identificar sintomáticos de piel y de sistema nervioso 
periférico. 
 

A continuación se listan los diagnósticos compatibles con lepra con el fin de fortalecer 
la búsqueda de sintomáticos de piel y de sistema nervioso periférico. 

 

COD CIE X - COMPATIBLES PARA LEPRA 
 

Con lepra tuberculoide: 

A30. Lepra (enfermedad de Hansen) 
 

L92.0 Granuloma anular 

A30.0 Lepra indeterminada 
 

L92.0 Granuloma multiforme 

A30.1 Lepra tuberculoide 
 

M63.3 Sarcoidosis 

A30.2 Lepra tuberculoide limítrofe 
 

C84.5 Linfomas cutáneos 

A30.3 Lepra limítrofe 
 

B35.3 Tineafaciei y tineacorporis 

A30.4 Lepra lepromatosa limítrofe 
  

Eczemas 

A30.5 Lepra lepromatosa 
 

L40. Psoriasis 

A30.8 Otras formas de lepra 
 

Con lepra lepromatosa: 

A30.9 Lepra, no especificada 
 

Z26.0 Leishmaniasis difusa anérgica 

Con lepra indeterminada: 
  

Escleroma 

L30.5 Pitiriasis alba 
  

Enfermedad de Lobo 

L30.5 Pitiriasis rosasea de Gibert 
  

Eritema nodoso 

L94.0 Escleroderma en placa 
 

Q85.0 Neurofibromatosis 

A67. Pinta 
 

Con lepra neural: 

 
Hipocromias residuales 

  
Tumores de los nervios periféricos 

 
Vitiligo 

 
Neuropatías periféricas: diabéticas, tóxicas, 
compresivas, degenerativas, congénitas 

 
Nevus anémico 

 
Z13.1 Diábeticas 

E50.6 Cicatrices 
 

G56. Tóxicas 

B36.0 Pitiriasis versicolor 
  

compresivas 

    
Degenerativas  

    
congénitas 
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ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTORES 
 

3.1. Chikunguya 
 
La fiebre Chikunguya es una enfermedad viral que se propaga por la picadura de 
los mosquitos Aedes aegyptí o Aedes Albopictus infectados, que son los mismos 
vectores del Dengue. 
 
Estrategias de vigilancia epidemiológica  
 
En los municipios donde no hay casos autóctonos confirmados de Chikunguña, se 
seguirá notificando en ficha individual con el código Sivigila 217 y deberán enviar 
muestras al laboratorio de virología para su confirmación; una vez se confirme por 
laboratorio la circulación autóctona del virus de Chikunguña, la notificación se seguirá 
realizando en ficha colectiva bajo el código Sivigila 910 como casos confirmados por 
clínica. 
 
Los casos probables de Chikunguya en recién nacidos, menores de un año, mujeres 
embarazadas y personas con comorbilidades, deben ser notificados de manera 
individual bajo el código 217 aunque en el municipio ya se esté notificando de 
manera colectiva. 
 
Para la notificación colectiva que se realiza bajo el código 910 se debe tener en 
cuenta el listado de municipios que se encuentra en regiones con circulación viral 
confirmada. Estas regiones contemplan los municipios limítrofes y aquellos que se 
encuentran alrededor de un radio de 30 kilómetros. Para esto es importante revisar 
semanalmente el boletín epidemiológico de  Chikunguya donde aparecerá anexo el 

listado de los municipios en la página www.ins.gov.co/temasdeinteres/chikunguña.    
 
 

 

 

 
 
A continuación se presenta el comportamiento de este evento en Boyacá a semana 
epidemiológica 1, se le recuerda a los municipios de Tunja y Sogamoso que debe 
realizar el respectivo ajuste de la procedencia de los casos pues estos no son 
endémico para el evento. 
 

Municipio de procedencia LAB. CLIN. SOSP. 

Sogamoso   1 

Tunja   1 

La Victoria   1 

 
La mayoría de los pacientes se recuperan totalmente, pero en algunos casos, la 
afectación de las articulaciones puede persistir de manera crónica. Aunque las 
complicaciones serias no son frecuentes, en el caso de adultos mayores, niños y 
embarazadas hay que estar muy atentos. 
 
En el 98% de los casos el tratamiento es ambulatorio. Como los dolores son intensos, 
se debe guardar reposo en cama, de preferencia usando mosquitero. Para el dolor y 
la fiebre se recomienda tomar acetaminofén. La fiebre y el calor ambiental hacen 

que se pierda agua del cuerpo -por el sudor y la respiración-, lo que hace necesario 
tomar líquidos en abundancia. Entre 2 a 3 litros por día en los adultos y en los niños 
continuamente, a voluntad. Se debe tomar agua, agua de coco, sopas, jugos de 
frutas, suero de rehidratación oral (SRO).  
 
Recomendaciones en vigilancia para el Chikunguya 
 

¶ El personal que realiza el diagnóstico clínico, debe tener claro que el código 
CIE10 a registrar para este evento es A920, con lo cual, además se podrán 
verificar o buscar casos a través las búsquedas activas institucionales. 

¶ Es muy importante que el personal de salud no deje de sospechar dengue 
aún en la presencia de Chikunguya dada su importancia a nivel de 
morbilidad y mortalidad. 
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3.2. Dengue 
 

A  semana epidemiológica 1 se reportaron seis casos; se le solicita al municipio de 
Sogamoso que realice el respectivo ajuste de procedencia. Los municipios de donde 
proceden son:  
 

MUNICIPIO CASOS PROBABLES 

Soata 1 

Puerto Boyacá 1 

Moniquirá 1 

Otanche 1 

Sogamoso 1 

Maripi  1 

 
 
El canal endémico departamental, se encuentra en la  zona de ALERTA, razón por la 
cual  se debe continuar con todas las medidas de prevención y control. Sin embargo 
es importante resaltar que este grafico en esta semana epidemiológica muestra tanto 
los casos probables como como confirmados, por esta razón puede estar sujeto a 
modificaciones una vez se realice la configuración de los casos. 

 
Gráfico 10. Canal endémico, Dengue Boyacá 2015 

 

 
 

En el mapa se presentan los municipios que han reportado casos probables y 
confirmados de Dengue en el 2015, los puntos muestran la concentración de casos de 
dengue que han sido notificados. 
 

Gráfico 11. Distribución geográfica de los casos Dengue. Boyacá 2015 
 

 
 
 
¿Cómo prevenir el Chikunguya y el dengue? 
 

¶ Eliminar todos los criaderos de mosquitos en el intradomicilio, como materas, 
floreros, y otros; y en el peridomicilio. Así mismo, en donde habitualmente 
pueden estar susceptibles, como parques, escuelas, colegios, lugares de 
trabajo, entre otros.  

¶ Lavar cada ocho días tanques y albercas que almacenen agua de uso 
doméstico. Debe aplicarse cloro con una esponja en las paredes de los 
tanques y albercas por encima del nivel del agua, dejar actuar por 15 
minutos, y posteriormente restregar con cepillo de cerda dura para 
desprender los huevos del vector.  

¶ Mantener el patio libre de objetos que puedan almacenar agua, disposición 
adecuada de llantas, chatarra, limpieza de canales de agua lluvia, charcos, 
depósitos de agua limpia, y otros.  

¶ Utilizar protección personal en el hogar, como mosquiteros en las ventanas, 
usar ropa de manga larga, materiales tratados con insecticidas, espirales y 
vaporizadores. 
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¶ Recoger basuras y residuos sólidos en predios y lotes baldíos, mantener el 
Patio Limpio. 

¶ Participar en jornadas comunitarias de recolección de inservibles con 
participación comunitaria e intersectorial. 

¶ Mejorar la participación y movilización comunitarias para lograr el control 
constante del vector. 

 

3.3. Leishmaniasis: 
 
En esta semana no se reportaron casos procedentes del departamento de Boyacá. 
 
A continuación se presenta el comportamiento de este evento 2012 a 2015 por 
periodo epidemiológico: 
 

Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2012 8 13 11 7 11 6 5 6 5 10 7 7 1 97 

2013 12 9 13 10 10 9 4 10 13 11 14 4 13 132 

2014 22 13 19 15 12 7 10 12 9 13 5 1 0 138 

2015 0              

 
 

3.4. Chagas:  
 
En esta semana se reportaron cuatro casos de este evento de interés en salud pública 
procedentes de los municipios de: BOAVITA (1), CHITARQUE (1) y SOATÁ (2) se les 
recuerda a las UPGDs que una vez se tiene el reporte del laboratorio se debe 

realizar el respectivo ajuste al Sivigila.  
 
A continuación se presenta el comportamiento de este evento 2012 a 2015 por 
periodo epidemiológico: 
 
Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2012 20 13 9 10 15 15 9 11 9 15 17 12 2 157 

2013 17 19 23 24 10 19 18 9 24 16 8 18 22 227 

2014 18 10 21 21 5 20 8 19 16 22 13 19 8 200 

2015 4              

 
En el mapa se presentan los municipios que de donde proceden los  casos probables 
y confirmados de Chagas en el 2015, los puntos muestran la concentración de casos 
que han sido notificados. 

Gráfico 12. Distribución geográfica de los casos Chagas. Boyacá 2015 
 

 
 

3.5. Malaria: 
 

En esta semana no se reportan  casos de Malaria procedentes del departamento de 
Boyacá. A continuación se presenta el comportamiento de este evento 2012 a 2015 
por periodo epidemiológico: 
 

Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2012 0 0 1 1 7 2 2 0 1 1 0 0 0 15 

2013 1 0 1 0 1 1 0 0 0 3 0 0 0 7 

2014 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 

2015 0              
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ZOONOSIS 

 
4.1. Agresiones por animales potencialmente transmisores de Rabia 

 
Al término de esta semana se reportaron 62 casos que se encuentran distribuidos por 
municipio así:  
 

Municipio N° 
casos 

Municipio N° 
casos 

Sogamoso 10 Buenavista 
Aquitania, Caldas, 
Combita, El Cocuy, 

El Espino, La 
Capilla, Macanal,  

Saboya, San 
Mateo, San Miguel 

de Sema, San Pablo 
de Borbur, Santa 

María, 
Sutamarchan, 
Tenza, Umbita 

1 

Tunja 9 

Moniquira 5 

Paipa 4 

Santa Rosa de Viterbo, Soata 3 

Samacá, Chiquinquirá, 
Duitama, Nobsa, Otanche, 

Raquira 

2 

 
A continuación se presenta el comportamiento de este evento 2012 a 2015 por 
periodo epidemiológico: 
 

Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2012 

2
5

8
 

2
4

1
 

2
6

9
 

2
9

8
 

2
8

1
 

2
2

3
 

3
2

3
 

2
6

7
 

2
8

3
 

3
1

6
 

3
3

7
 

2
8

4
 

2
9

2
 

3
6

7
2

 

2013 

3
0

4
 

3
0

1
 

3
3

9
 

3
1

0
 

3
0

3
 

2
8

9
 

3
4

8
 

3
3

5
 

2
8

5
 

3
3

3
 

3
1

0
 

3
0

9
 

3
2

2
 

4
0

8
1

 

2014 

3
1
7

 

3
3

7
 

3
3
6

 

3
4
4

 

3
7

2
 

3
1
8

 

3
9
4

 

3
5

7
 

3
4

3
 

3
6

2
 

3
5
7

 

3
7

0
 

4
0

2
 

4
6

0
9

 

2015 

6
7
 

            6
7
 

 
 

A continuación se señalan la cantidad de casos que se han presentado en lo corrido 
del año 2015 y su porcentaje de acuerdo al tipo de exposición. 
 

TIPO DE EXPOSICION TOTAL % 

NO EXPOSICION 47 70,14% 

EXPOSICION LEVE 17 25,37% 

EXPOSICION GRAVE 3 0,44% 

TOTAL 67 1 

 
 
INFORMACION IMPORTANTE: Para el año 2015 la información derivada del 
programa para la prevención y control de la rabia ya no será notificada a través 
del Sivigila (código INS 680); la última notificación que será realizada por medio de 
este aplicativo será en el mes de enero de 2015, en el cual se informarán las 
actividades de diciembre de 2014 y el consolidado 2014. 
 
Los eventos rabia humana y agresiones por animales potencialmente transmisores 
de rabia se unificaron en una sola ficha de notificación, dado que los dos eventos 
comparten variables de interés.  El nuevo código para la notificación es el 307 
(Vigilancia Integrada de la Rabia Humana), donde la primera parte de la ficha, que 
corresponde a los componentes: relación con datos básicos, clasificación de la 
agresión, datos de la agresión o contacto, de la especie agresora, antecedentes de 
inmunización del paciente y datos del tratamiento ordenado, debe ser diligenciada 
en el caso de las agresiones o contactos. Para los casos de rabia humana se debe 
diligenciar la totalidad de la nueva ficha. 

 
Las agresiones por animales potencialmente transmisores de rabia se confirman 
clínicamente, por lo tanto en el sistema no se deben hacer ajustes mediante el código 
6 (descartado). Cuando sea necesario realizar algún cambio en la clasificación del 
caso o cuando se realice el ingreso de los datos de seguimiento del animal agresor 
se debe emplear el ajuste 7 (otra actualización). De esta forma, todo ajuste (6 y D), 
debe ser justificado y reportado mensualmente al correo electrónico 
sivigilaboyaca@gmail.com.  
 
Para todos los pacientes que reciben tratamiento antirrábico pos exposición, se debe 
ajustar o actualizar la información cuando se termine el tratamiento con las cinco 
dosis de vacuna, para lo cual se debe emplear el ajuste 7.  

 
4.2. Leptospirosis 
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Para esta semana no se reportaron casos probables de este evento de interés en 
salud pública. A continuación se describe el comportamiento de este evento 2013 a 
2015 por periodo epidemiológico: 
 

Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2013 0 0 1 0 1 0 1 0 0 0 1 0 0 4 

2014 4 0 0 0 1 0 1 0 0 1 1 0 0 8 

2015 0             0 

 
 
4.3. Accidente Ofídico: 
 
Para esta semana se reportaron dos casos de este evento de interés en salud 
pública, el primero de ellos ocurrido en el municipio de Otanche y atendido por la 
ESE del municipio donde administraron suero antiofídico, y fue remitido, para el 
segundo caso ocurrido en el municipio de Pauna no registra la administración de 
suero antiofídico, fue remitido. Se solicita a la UPGD ESE Edgar Alonso Pulido Solano 
de Pauna que realice el seguimiento al caso y ajuste  la notificación de acuerdo a la 
administración o no de Suero Antiofídico.  
 
A continuación se describen los municipios en donde han ocurrido los casos para este 
evento. 
 

Municipios No. Casos 

Pauna 1 

Otanche 1 

 
 
A continuación se describe el comportamiento de este evento 2012 a 2015 por 
periodo epidemiológico: 
 

Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2012 4 7 1 4 5 8 8 6 5 6 7 11 7 79 

2013 8 5 4 6 8 7 6 4 8 3 7 3 6 76 

2014 5 3 4 6 8 4 5 3 8 3 8 8 4 69 

2015 2             2 

 
A continuación se señala la distribución de los casos en el mapa del Departamento 

 

Gráfico 13. Distribución geográfica de los casos Accidente Ofídico Boyacá 2015 
 

 
 
 
Se recuerda a todos los municipios que notifican casos de Accidente Ofídico que es 
muy importante ingresar los datos de manera completa, en especial los que tienen 
que ver con el manejo realizado en cada caso, como lo es el uso de suero antiofídico 

así este haya sido administrado en otra institución diferente a la que atendió y 
notifico el caso de manera inicial.  
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FACTORES DE RIESGO AMBIENTAL 

 
5.1. Hepatitis A:  
 
En la semana epidemiológica 1 no se notificaron casos de Hepatitis A. A continuación 
se presenta el comportamiento del evento, 2012 vs 2015. 
 

Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2012 9 6 5 3 5 3 5 6 10 5 8 4 1 67 

2013 7 10 7 11 15 11 8 7 9 8 15 13 3 124 

2014 6 6 2 3 6 8 1 1 2 3 4 3 2 47 

2015 0             0 

 
 
5.2. Fiebre tifoidea y paratifoidea:  
 
No se presentaron casos probables de Fiebre tifoidea y Paratifoidea en la semana 
epidemiológica No 1.  
 
 
5.3. Intoxicaciones Agudas:  
 

Para hacer operativa la vigilancia de las intoxicaciones por sustancias químicas se 
han definido ocho grupos de sustancias, siendo necesario identificar el grupo al cual 
pertenece la sustancia que origina la intoxicación, de acuerdo con lo establecido en 
el protocolo de vigilancia del evento. Los grupos de sustancias definidos son: 
 

 
 
A continuación se presentan los casos de intoxicaciones reportados en cada semana 
por tipo de exposición así: 
 

Evento Municipio 
N° casos 

Por municipio 
Total 

Intoxicación por 
sustancias psicoactivas 

Tunja 1 1 

Intoxicación por 
plaguicidas 

Viracacha 2 
4 

Tunja y Chita 1 

Intoxicación por 
Medicamentos 

Tunja 3 

5 Santa Rosa de 
Viterbo y 
Sogamoso 

1 

 
Alertas Epidemiológicas por Intoxicaciones Agudas con Sustancias Químicas 
 
Las alertas epidemiológicas y los brotes de intoxicación por sustancias químicas,  
deben ser notificados e investigados por parte de las unidades notificadoras 
municipales, dentro de las 24 horas siguientes a su ocurrencia.  
 
A continuación se relacionan las alertas epidemiológicas por sustancias químicas 
notificadas en la semana epidemiológica No. 1 del presente año. 
 

ALERTAS EPIDEMIOLÓGICAS POR INTOXICACIÓN CON SUSTANCIAS QUÍMICAS 2015 

SEMANA TIPO DE ALERTA MUNICIPIO NUMERO DE CASOS TOTAL 

1 PRODUCTO ILÍCITO TUNJA 1 1 

 
A continuación se relacionan el número de casos por municipio de las alertas 

epidemiológicas, brotes y muertes por sustancias químicas notificadas en el año 
2014. 
 

ALERTAS EPIDEMIOLÍGICAS, BROTES Y MUERTES POR INTOXICACIÓN CON SUSTANCIAS 
QUÍMICAS AÑO 2014 

MUNICIPIO 
MENORES DE 

 5 AÑOS 
GESTANTES 

PRODUCTOS 
 ILÍCITOS 

BROTES MUERTES 

AQUITANIA 2   1   1 

BOAVITA 1         

BUENAVISTA     1   2 

CALDAS 1         

CHIQUINQUIRÁ 2   7   2 

CHITA     1     
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CHITARAQUE   1   3   

CIENEGA 2         

COMBITA 1       1 

CUBARÁ 1   1     

CUITIVA   1     1 

DUITAMA 3   5   1 

EL COCUY 1         

FIRAVITOBA 1         

FLORESTA     1     

GARAGOA 1         

GUACAMAYAS         1 

GUATEQUE 1   3     

GUAYATÁ     2     

GUICAN         1 

IZA     1     

MACANAL       1   

MARIPÍ         3 

MONGUA     1     

MONGUÍ         1 

MONIQUIRÁ 1   1     

NOBSA   1       

OICATÁ 1         

OTANCHE   1 1     

PAIPA 1 1 1     

PAZ DEL RIO 1   2     

PESCA     1     

PUERTO BOYACA 4   2 1   

RAMIRIQUÍ 2       1 

RÁQUIRA         1 

SABOYÁ         1 

SAMACÁ 1   2   4 

SAN JOSE DE PARE 1   2     

SAN LUIS DE GACENO      1     

SAN PABLO DE BORBUR         1 

SANTA ROSA DE VITERBO     1   1 

SANTANA 4         

SATIVANORTE         1 

SOCOTÁ       1 2 

SOGAMOSO 2 1 6 2 1 

SORACÁ         1 

SUSACÓN         1 

TASCO         2 

TIBASOSA 2     2   

TIPACOQUE     1     

TOCA   1       

TOTA         1 

TUNJA 14 1 8 3 4 

TUTA   1       

TUTAZÁ         1 

UMBITA         1 

VILLA DE LEYVA        1 1 

TOTAL 51 9 53 14 39 

 
5.4. Cólera 
 
En el territorio no se han identificado casos de este evento de interés en salud 
pública. Se deben continuar con las medidas básicas de prevención como son: 
 

 Lávese las manos con abundante agua y jabón 
 Antes de comer y Antes de preparar los alimentos 
 Después de ir al baño y Después de cambiar un pañal 
 Sí ha estado en contacto con heces o vómito de una persona enferma o que 

se sospeche que lo está. 
 Sólo consuma agua potable, hervida, purificada o tratada con cloro. 
 El pescado y los mariscos son una de las principales fuentes de contagio si 

no están bien preparados 
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INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL 

 
6.1. Hepatitis B:  
 
En esta semana no se notificaron casos de este evento de interés en salud pública. A 
continuación se presenta el comportamiento de este evento 2012 a 2015 por 
periodo epidemiológico: 
 

Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2012 0 3 0 1 2 1 0 0 2 0 1 1 2 13 

2013 1 1 1 5 1 2 0 3 3 1 2 1 1   22 

2014 1 0 0 2 2 2 4 1 1 5 0 2 0 20 

2015 0              

 
Si un resultado Reactivo en una prueba de tamizaje de HBsAg, no es soportado por 
un resultado positivo de anti-HBcore IgM ó anti-HBcore total, debe ser confirmado 
por una prueba de NEUTRALIZACIÓN.  
 
Hijo de madre positiva para antígeno de superficie para hepatitis B, se debe 
proceder a la vacunación antes de las 12 horas de vida, concomitante con la 
aplicación de la vacuna, se indica la aplicación de la inmunoglobulina G antihepatitis 
B (HBIgG) 0,5 ml IM antes de las 12 horas de vida del neonato, independientemente 
de su peso, ésta no se cuenta como parte del esquema; se da inicio a la vacunación 
habitual al mes de vida y se completan 5 dosis. Se debe monitorear la realización 
del seguimiento al 100% de los recién nacidos de madres HBsAg (+) durante el 
primer año de vida por parte del municipio, la EAPB y la UPGD que notifica el caso. 

CDC recomienda HBsAg y anti HBsAg pos vacunación (3-6 meses).  Si se confirma un 
caso de transmisión perinatal deberá notificarse en la ficha 340. 

 
 

6.2. Sífilis Congénita:  
 
En esta semana no se notificaron casos este evento de interés en salud pública. A 
continuación se presenta el comportamiento de este evento 2012 a 2015 por 
periodo epidemiológico: 
 

Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2012 1 1 2 2 0 1 1 3 2 0 3 1 1 18 

2013 1 0 3 2 3 2 2 2 0 1 1 2 1 20 

2014 2 0 0 4 2 0 1 3 2 4 0 2 1 21 

2015 0              

 
 

6.3. Sífilis Gestacional:  
 
En esta semana no se notificaron casos de este evento de interés en salud pública. A 
continuación se presenta el comportamiento de este evento 2012 a 2015 por 
período epidemiológico: 
 

Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2012 2 5 3 2 2 3 11 4 5 6 5 2 3 53 

2013 4 3 6 6 9 5 4  10 2 4 5 2 8 68 

2014 3 3 4 3 3 3 3 4 8 5 5 7 3 54 

2015 0              

 
Un caso confirmado de  Sífilis gestacional se define como una mujer gestante con 
prueba serológica de selección para sífilis (RPR o VDRL) reactiva en 1:8 o más 
diluciones, o en menor dilución si ella tiene una prueba treponémica reactiva. 
 
Cotejar los casos de sífilis congénita con los casos de sífilis gestacional; la notificación 
de un caso de sífilis congénita supone la notificación de un caso de sífilis gestacional. 
Todo caso de Sífilis gestacional o sífilis congénita debe recibir tratamiento a partir 
de un resultado de prueba presuntiva, no se debe esperar el resultado de la prueba 
confirmatoria para dar inicio a este. 
 
 
6.4. VIH SIDA: 
 
En esta semana no se notificaron casos de este evento de interés en salud pública, en 
las semanas epidemiológicas 39, 49 y 52 de 2014 ingresó un caso en cada una con 
residencia en Tunja, Puerto Boyacá y Motavita respectivamente.  
 
A continuación se presenta el comportamiento de este evento 2012 a 2014 por 
periodo epidemiológico:  
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Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2012 3 9 6 2 3 3 8 2 2 4 13 9 6 70 

2013 9 6 6 10 9 2 7 5 3 4 4 4 6 75 

2014 8 7 4 5 4 8 6 12 9 8 5 3 3 82 

2015 0              

 
Los casos de VIH/SIDA se deben notificar individualmente y con periodicidad 
semanal todos los casos confirmados ð diferenciados acorde con sus estadíos (VIH, 
SIDA y muerte por SIDA).  
 
Todos los casos en gestantes deben ser notificados en el Sivigila y en la òEstrategia 
para la reducci·n de la transmisi·n perinatal del VIH y de la s²filis cong®nitaó del 
Ministerio de Salud y Protección Social.  Si en el seguimiento, el niño(a) expuesto(a) al 
VIH (hijo(a) de madre con diagn·stico de VIH) se define como òNI¤O(A) INFECTADO 
CON EL VIRUS DEL VIHó se notificar§ como un caso nuevo en la ficha 850.  
Ante todo caso de VIH/SIDA cuyo mecanismo probable de transmisión sea materno 
infantil, por transfusión sanguínea o accidente laboral, se debe realizar unidad de 
análisis y generar un plan de acción.  
 
Ante la presencia de casos en niños(as) se debe investigar el diagnóstico de infección 
por VIH de la madre durante la gestación. Si no hay evidencia de transmisión 
perinatal, se debe indagar sobre un posible abuso sexual en el menor. 
 
6.5. Hepatitis C: 
 
En esta semana no se notificaron casos de este evento de interés en salud pública 
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MATERNIDAD SEGURA 
 

7.1. Mortalidad Materna:  
 
La mortalidad materna es un grave problema de salud pública que afecta a la 
mayoría de países pobres del mundo y tiene un gran impacto familiar, social y 

económico. 
 
La muerte de una madre es una tragedia evitable que afecta una vida joven llena 
de grandes esperanzas; es una de las experiencias más traumáticas que puede sufrir 
una familia y afecta seriamente el bienestar, la supervivencia y el desarrollo de los 
hijos, especialmente de los más pequeños. Todo lo anterior trae como consecuencia el 
debilitamiento de la estructura social en general 
 
La vigilancia de este evento se realizara a través de la herramienta web para 
vigilancia de la mortalidad materna, ingresando la notificación al aplicativo en  un 
periodo máximo de 72 horas posteriores a la ocurrencia de caso, y siguiendo los 
lineamientos establecidos en el protocolo para este eventos; es de aclarar que se 
mantendrá de forma conjunta la notificación de casos  en el SIVIGILA mediante la 
ficha de notificación 550. 
 
Defunción materna: Se define como la muerte de una mujer mientras está 
embarazada o dentro de los 42 días siguientes a la terminación del embarazo, 
independientemente de la duración y el sitio del embarazo, debida a cualquier 
causa relacionada con o agravada por el embarazo mismo o su atención, pero no 
por causas accidentales o incidentales. 
 

En esta semana  no se notifican casos para este evento.   
 
Defunción materna tardía: Una defunción materna tardía es la muerte de una mujer 
por causas obstétricas directas o indirectas después de los 42 días, pero antes de un 
año de la terminación del embarazo. 
 
En esta semana no se presentan eventos de Mortalidad materna tardía.  
 
A continuación se presenta el comportamiento de este evento 2012 a 2015 por 
periodo epidemiológico: 
 
 
 

Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2
0

1
2
 Directa 1 0 2 0 1 1 0 1 0 1 2 0 2 11 

Tardía 1    1   1  1   1 5 

2
0

1
3
 Directa 1  2 1 1  1 2  1 3 2 1 15 

Tardía 1     1       1 3 

2
0

1
4
 Directa 0 0 0 1 1 0 1 1 0 0 1  1 6 

Tardía 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0    3 

2
0

1
5
 

Directa              0 

Tardía              0 

 
7.2. Mortalidad Perinatal y Neonatal Tardía:  
 
Una muerte perinatal es la que ocurre en el periodo comprendido entre las 22 
semanas completas (154 días) de gestación o de más de 500 gramos de peso y los 
siete días completos después del nacimiento o en neonatos. La muerte neonatal es la 
muerte ocurrida entre el nacimiento y los primeros 28 días de vida. 
 
En la semana uno del 2015 no se presentaron casos para este evento, pero se 
notificó un  caso de la semana 53 del 2014 ocurrido en una gestante residente del 
municipio de  Tibasosa 
 
A continuación se presenta el comportamiento de este evento 2012 a 2015 por 
periodo epidemiológico: 

 

Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2012 21 30 16 26 19 23 13 17 25 31 25 16 12 274 

2013 23 23 16 18 14 13 13 17 8 11 11 15 17 199 

2014 16 22 13 17 9 23 13 13 16 21 12 11 21 208 

2015 0             0 

 
Concordancia Sivigila - Estadísticas vitales  
 
Las entidades territoriales deben realizar con periodicidad semanal el análisis de la 
concordancia entre la notificación de muertes en Sivigila y la información que ingresa 
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por los certificados de defunción (RUAF y papel), realizando ajustes de los casos 
encontrados en ambos sistemas. 
 
La UPGD, el municipio y el departamento deben velar por el correcto 
diligenciamiento de la ficha de notificación, en especial de la causa básica de muerte 
en los casos requeridos, la cual es de utilidad para las acciones en salud pública 
frente a la toma de decisiones y acciones. 

 
Al evaluar la concordancia Sivigila ð Estadísticas vitales, se encuentra la siguiente 
situación: 
 

Sistema I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

RUAF 1             1 

SIVIGILA 0             0 

 
7.3. Morbilidad Materna Extrema: 
 
Se define como Morbilidad Materna Extrema a: òUna complicación severa que ocurre 
durante el embarazo, parto y puerperio, que pone en riesgo la vida de la mujer y 
requiere de una atenci·n inmediata con el fin de evitar la muerteó. 
 
Las UPGD centinela notificarán un caso de morbilidad materna extrema en presencia 
de enfermedad que ocurra en una mujer durante la gestación, el parto o los primeros 
42 días postparto y que tenga al menos uno de los siguientes criterios de inclusión 
(tabla 1):  
 

Tabla 1. Criterios de definición de caso para morbilidad materna extrema 
 

Relacionado con 

Enfermedad especifica: Manejo Falla orgánica: 

Eclampsia 
Choque Hipovolémico 
Choque séptico 

Necesidad de transfusión  (de 3 o más 
unidades de cualquier derivado 
sanguíneo) 
Necesidad de UCI 
Necesidad de procedimiento 
quirúrgico de emergencia 

Disfunción cardiaca 
Disfunción vascular 
Disfunción Renal 
Disfunción Hepática 
Disfunción Metabólica 
Disfunción Cerebral 

 
Para esta semana se notifica tres casos de este evento de interés en salud pública, a 
continuación se registra la residencia y el aseguramiento de los casos: 
 
 
 

UPGD que 
notifica 

Municipio de Residencia Aseguradora 

Hospital San 
Rafael 

Santana Caprecom 

Clínica Medilaser Tunja Comfamiliar 

Clínica 
Saludcoop 

Tunja Saludcoop 

 
También se notificaron tres casos de semanas anteriores (50,52 y 53) con residencia  
en Combita, La Victoria y Tunja. A continuación se presenta el comportamiento de 
este evento por semana epidemiológica: 
 

Municipio 
UPGD 

Centinela 

PERIODO EPIDEMIOLÓGICO 

Total 
I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII 

Chiquinquirá 
ESE Hospital 

Regional 
             

0 

Duitama 

ESE Hospital 
Regional 

             
0 

Sociedad Clínica 

Boyacá 
             

0 

Garagoa 
ESE Hospital 

Regional 
             

0 

Miraflores 
ESE Hospital 

Regional 
             

0 

Puerto Boyacá ESE Hospital              
0 

Soata ESE Hospital              
0 

Sogamoso 

Clínica De 
Especialistas Ltda. 

             

0 

ESE Hospital 

Regional 
             

0 

Tunja 

Clínica Medilaser 
Tunja 

1             
1 

Corporación Ips 
Saludcoop 

Boyacá 

1             

1 

ESE Hospital San 
Rafael De Tunja 

1             
1 

Inversiones 
Médicas De Los 

Andes 

             

0 

UPGD Otros departamentos              0 
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Total por periodo 3 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3 

 
A continuación se presenta el comportamiento de este evento 2013 a 2015 por 
periodo epidemiológico: 
 

Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2013 13 24 23 11 16 12 16 22 19 11 10 20 18 213 

2014 24 11 16 29 16 20 16 28 18 25 27 20 28 280 

2015 3             3 
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VIGILANCIA NUTRICIONAL 

 
8.1. Mortalidad por y asociada a desnutrición en menores de 5 años.  
 
Se deben notificar todas las muertes en menores de cinco años cuya causa o causas 
de muerte registradas en el certificado de defunción, estén relacionadas con la 
desnutrición severa o deficiencias nutricionales. Es de anotar que no se debe hacer la 
notificación de los casos en los que la desnutrición se presenta como una patología 
secundaria.  
 
En esta semana no se registran casos de este evento de interés en salud pública. A 
continuación se presenta el comportamiento de este evento 2014 y 2015 por 
periodo epidemiológico: 
 

Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2014   2 
          

2 

2015 0             0 

 
8.2. Bajo peso al nacer a término 

 
Esta semana se notifica a través del SIVIGILA, 10 casos de este evento de interés en 
salud pública,  los  casos  corresponden a madres residentes en los  municipios  de 
LABRANZAGRANDE, COMBITA, MONIQUIRA, TUNJA, PAUNA, COMBITA, CALDAS, 
SOGAMOSO y TOCA (2), 
 
A continuación se presenta el comportamiento del evento según aseguramiento 

desagregados por periodo epidemiológico 
 

Aseguradora 
 Periodo 

Total 
I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII 

COMPARTA 
2             2 

CAPRECOM EPS 
1             1 

COMFAMILIAR HUILA 
3             3 

SALUDVIDA EPS S.A. 
1             1 

COOMEVA E.P.S. S.A. 
1             1 

E.P.S. FAMISANAR LTDA. 
1             1 

SALUDCOOP 
1             1 

 
A continuación se relacionan los Bajos Pesos al Nacer a término que fueron 
ingresados al RUAF-ND en durante el primero al 15 de enero, con el fin de realizar 

seguimiento a todo caso de bajo peso al nacer antes de que el recién nacido cumpla 
los 15 días de nacimiento. 
 

Fecha nacimiento Documento de identidad Peso Municipio residencia 

01/01/2015  98052020816. 2465 SORA 

01/01/2015  1014199716. 2315 LA UVITA 

02/01/2015  23591887. 2385 MONIQUIRÁ 

02/01/2015  1118533022. 2000 LABRANZAGRANDE 

02/01/2015  1053332242. 2170 CHIQUINQUIRÁ 

03/01/2015  52918823. 2350 GAMEZA 

04/01/2015  1056930040. 2215 TOCA 

04/01/2015  23875542. 2400 PAUNA 

05/01/2015  1051210450. 2430 CÓMBITA 

06/01/2015  1049610572. 2000 TUNJA 

06/01/2015  1053345487. 1925 CHIQUINQUIRÁ 

07/01/2015  52329014. 2350 TOCA 

10/01/2015  1052405307. 2300 DUITAMA 

10/01/2015  1057585196. 2190 SOGAMOSO 

10/01/2015  1051210702. 2040 CÓMBITA 

11/01/2015  1052392809. 2428 DUITAMA 

11/01/2015  1121837826. 2445 PAIPA 

12/01/2015  63527100. 2490 SOCHA 

12/ 01/2015  1057574463. 2485 SOGAMOSO 

12/01/2015  1055227889. 2470 PESCA 

13/01/2015  23914343. 2355 TASCO 

13/01/2015  1052382814. 2080 DUITAMA 

14/01/2015  1049634248. 2400 TUNJA 

15/01/2015  98091023393. 1850 SANTA ROSA DE 
VITERBO 

 
 
A continuación se presenta el comportamiento de este evento 2012 a 2015 por 
periodo epidemiológico: 
 

Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2012 0 0 13 31 97 40 47 39 52 63 48 34 28 492 
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2013 38 55 39 47 57 32 50 44 54 43 40 41 33 573 

2014 38 36 49 48 41 58 45 39 42 50 36 33 43 561 

2015 10             10 

 
Al evaluar la concordancia Sivigila ð Estadísticas vitales ð certificado de nacimiento, 
se encuentra la siguiente situación: 
 

Sistema I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

RUAF 9              

SIVIGILA 10              

 
Se les recuerda a todos los municipios la importancia de realizar el seguimiento a todo caso de 
bajo peso al nacer antes de que el recién nacido cumpla los 15 días de nacimiento. 
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CRÓNICAS 

 
9.1. Vigilancia de Exposición a Flúor 
 
En esta semana se presenta un caso de este evento de interés en salud pública en La 
Capilla. A continuación se presenta el comportamiento de este evento 2012 a 2015 
por periodo epidemiológico: 
 

Period
o 

I II III IV V VI VII 
VII
I 

IX X XI XII 
XII
I 

Tota
l 

2012 2 0 0 
2
2 

2
6 

1
1 

3
8 

33 
3
8 

2
9 

3
6 

2
1 

16 272 

2013 
1
8 

1
6 

2
2 

1
9 

3
3 

2
9 

3
0 

28 
2
7 

2
8 

3
0 

2
5 

16 321 

2014 
1
0 

1
5 

2
3 

1
7 

1
7 

2
4 

2
0 

13 
2
5 

3
1 

1
9 

2
3 

15 252 

2015 1             1 

 
 
9.2. Cáncer Infantil ð Código INS 115 

 
Plan Decenal Para El Control De Cáncer En Colombia, 2012 ð 2021 

 
SITUACIÓN ACTUAL DEL CÁNCER EN COLOMBIA 
 
En Colombia, el cáncer representa un problema de salud pública creciente. Abordar 

la situación actual del cáncer en este país implica describir la situación 
epidemiológica, considerar algunos determinantes generales de la situación y 
presentar la respuesta social que se ha dado, particularmente, desde el sistema de 
salud hacia la prestación de servicios oncológicos. Las políticas y programas 
nacionales que contribuyen y/o determinan la  situación, serán presentadas en el 
aparte de respuesta social. 
 
Situación epidemiológica 
 
De acuerdo con las estimaciones de incidencia, en el período de 2000-2006 se 
presentaron en Colombia cerca de 70.887 casos nuevos de cáncer por año*: 32.316 
en hombres y 38.571 en mujeres. En los hombres, la tasa de incidencia ajustada por 
edad para todos los cánceres (excepto cáncer de piel) fue de 186,6 por 100.000 
habitantes. En las mujeres fue de 196,9. Entre los hombres, las principales 
localizaciones de cáncer fueron en orden decreciente: próstata, estómago, pulmón, 

colon, recto y linfomas no-Hodgkin. En las mujeres las principales localizaciones 
fueron: mama, cuello del útero, tiroides, estómago, colon, recto y ano (8). Las tasas 
crudas de incidencia por cáncer (excepto cáncer de piel) en Cali, exponen un 
incremento importante en el tiempo: 190,9 por 100.000 en el quinquenio 2003-2007 
y en las mujeres de 130,9 a 205,6 casos nuevos por 100.000 respectivamente. Para 
el área metropolitana de Bucaramanga las tasas crudas de incidencia de cáncer 
(excepto cáncer de piel) reportadas en el período 2000-2004 fueron 98,1 casos 

nuevos por 100.000 en hombres y 120 casos nuevos por 100.000 en mujeres.  
 
* La cifra expuesta no incluye el cáncer más frecuente, el de piel, ya que los sistemas 
de información existentes no contemplan su recolección en razón a su alta frecuencia 
y baja mortalidad. 
 
En 2010, se registraron 33.450 defunciones por cáncer, que representaron 16.9% 
del total de defunciones, de éstas 16.381 fueron en hombres y 17.069 en mujeres, 
con una tasa cruda de mortalidad por cáncer de 72,9 por 100.000 y 74.1 por 
100.000, respectivamente. En adultos, las principales causas de muerte por cáncer en 
hombres son estómago, pulmón, próstata, colon y recto, mientras que en mujeres son 
cuello uterino, mama, estómago y pulmón. En niños, las principales localizaciones de 
cáncer son las leucemias, los tumores de sistema nervioso central y los linfomas. El 
comportamiento de la mortalidad para los principales cánceres ha sido en general al 
incremento tanto en hombres como en mujeres, con excepción del cáncer de 
estómago. En la última información disponible sobre las tendencias de la mortalidad, 
se observa una tendencia al incremento de la mortalidad por cáncer de mama y 
pulmón en mujeres y próstata, colon y recto en ambos sexos. Una buena noticia es la 
tendencia significativa a la disminución en la mortalidad por cáncer de cuello. 
 
En niños, el cáncer es una enfermedad compleja que no representa más de 3% de los 
casos nuevos de cáncer en Colombia, sin embargo, este país continúa presentando 
altas tasas de mortalidad por leucemias agudas pediátricas a pesar de que estas 
han mostrado un leve descenso en los últimos años. El Registro Poblacional de Cáncer 
de Cali, ha identificado que la supervivencia de niños con leucemias en esta ciudad 
es de un 41% a cinco años, cifra que contrasta negativamente con la supervivencia 
obtenida en países desarrollados para este cáncer. Dentro de los problemas que 
están asociados con la baja supervivencia de las leucemias agudas pediátricas en 
Colombia, están las altas tasas de abandono y de traslados en consecuencia de 
problemas sociales y complejos procesos en la prestación de los servicios de salud en 
el modelo actual de este país. El cáncer presenta importantes variaciones en términos 
geográficos. Si se compara con otros países, Colombia, tiene elevadas tasas de 
incidencia particularmente en cáncer de estómago y cuello uterino en adultos y 
leucemias agudas en niños. En este país, la variación geográfica de mortalidad por 
los principales cánceres arrojan patrones claramente definidos: por cáncer de 
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estómago existe mayor riesgo de mortalidad en la zona Andina y las cordilleras, por 
cáncer de mama el incremento del riesgo coincide con los grandes centros urbanos y 
por cáncer de cuello uterino el mayor riesgo es para las habitantes de 
departamentos alejados, zonas de frontera y riberas de los grandes ríos. 
 
Socialmente también se presentan diferencias y desigualdades en el comportamiento 
de los distintos cánceres, por ejemplo, el cáncer de cuello uterino afecta 

principalmente a las poblaciones más alejadas y pobres, así como a mujeres del 
régimen subsidiado; a su vez, casi un 50% de las defunciones por cáncer de mama 
corresponden a mujeres del régimen contributivo. Esto implica cargas diferenciales en 
los años de vida potencial perdidos entre regímenes para estos dos cánceres. 
 
La tasa estandarizada por edad de mortalidad en cáncer de cuello uterino durante 
2010 fue de 7,9 por 100.000 mujeres; la meta propuesta de reducción en el Plan 
Nacional de Salud Pública para ese mismo año fue una tasa de mortalidad de 7,6 
por 100.000 y de 4,5 por 100.000 en 2019. 
 
Con base en el porcentaje de muertes que pueden atribuirse al tabaco y las 
defunciones por enfermedades cardiovasculares y por tumores malignos de esófago, 
páncreas, vejiga, pulmón y cavidad oral, se estima que en 2008 el número de 
colombianos que murieron por causas relacionadas con el tabaco fue de 21.765, lo 
que corresponde a un 11,1% del total de defunciones de ese a¶oĀ. 
 
Las elevadas razones de incidencia/mortalidad para los principales cánceres indican 
un mal pronóstico, lo que podría atribuirse a estados muy avanzados al momento del 
diagnóstico o falta de eficacia en el tratamiento. En el caso de cáncer de mama, la 
información disponible sobre el estadio clínico en el diagnóstico muestra que en 
Bogotá 60% de los cánceres son identificados en estados avanzados. 
 
La información sobre supervivencia a nivel demográfico, provista por el Registro 
Poblacional de Cáncer de Cali, muestra para el cáncer de cuello uterino una 
supervivencia a 5 años de 45%, compatible con datos internacionales.  
 
El documento puede ser consultado en la página web del Ministerio de Salud y Protección social. 

 
En esta semana no se reportaron casos de este evento de interés en Salud Pública. 
 
 
9.3. Defectos Congénitos ð Código INS 215 
 
En la página de Instituto Nacional de Salud (INS) www.ins.gov.co encontrará el 
protocolo de vigilancia en salud pública y la ficha de notificación. 
 

9.3.1. Anomalías Congénitas 
 
En esta semana se identificó un (1) casos de este evento de interés en salud pública, 
hijo de padres residentes en el municipio de Puna.  A continuación se presenta el 
comportamiento de este evento en el 2014 y 2015 por periodo epidemiológico: 
 

Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2014 6 6 15 9 12 9 10 5 7 10 9 13 11 122 

2015 1 
            

1 

 
 
9.3.2. Hipotiroidismo Congénito:  
 
En esta semana no se identificaron casos de este evento de interés en salud pública. 
 
A continuación se presenta los casos que continúan  probables a semana 
epidemiológica 01, a los cuales se les debe realizar las acciones de seguimiento 
para la configuración final del caso.  
 

Periodo 
Municipio de 

Residencia de la Madre 
EAPB 

VIII Tunja (3) Comparta (3). 

IX Soracá Caprecom 

X Siachoque Comparta 

XI 

Duitama (2) Nueva EPS Y Saludcoop* 

Ciénega Comfamiliar* 

Tunja  Saludcoop* 

XII 
Tunja Saludcoop* 

Cucaita Comparta 

 *Casos en seguimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.ins.gov.co/
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LESIONES POR CAUSA EXTERNA 

 
10.1. Lesiones Por Artefactos Explosivos (pólvora y minas antipersonales) 

 
En esta semana se identificaron dos (2) casos de este evento de interés en salud 
pública con Municipios de ocurrencia: Umbita. 
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Comportamiento De Las Lesiones Ocasionadas Por Pólvora Temporada 
Decembrina y Fiestas De Principio de Año

Boyacá  Años 2011- 2012-2013 y 2014 - 2015 

 
Fuente: SIVIGILA y  Boletín Epidemiológico Vigilancia Intensificada Lesiones Ocasionadas Por Pólvora Y 

Fuegos Pirotécnicos 2014-2015. 
 

 
A continuación se presenta el comportamiento de este evento años 2013, 2014  y 
2015por periodo epidemiológico: 
 

Periodo I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII Total 

2013 11 5 0 1 1 1 0 2 4 3 3 4 15 50 

2014 22 2 3 1 3 1 12 1 7 2 2 1 16 73 

2015 4 
            

4 

  
Cada año durante las temporadas decembrinas y de año nuevo, las lesiones por la 
manipulación y uso inadecuado de la pólvora aumentan considerablemente; los niños, 
niñas y adolescentes son la población con mayor riesgo. Las lesiones ocasionadas por 
los artefactos pirotécnicos afectan la integridad física y emocional de las personas, 
ocasionando un impacto social y ambiental e importantes pérdidas económicas. 
 
 

INTENSIFICACIÓN DE LA VIGILANCIA POR PÓLVORA PARA LA TEMPORADA DE 
FIN DE AÑO Y AÑO NUEVO 2014 - 2015 

 
ACCIONES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 
 

1. Brindar atención integral en salud a los lesionados por la manipulación y el 
uso inadecuado de la pólvora, prestando los servicios necesarios desde la 

atención inicial de urgencias hasta la rehabilitación del lesionado, sí así lo 
requiere, conforme a la normatividad vigente y a los protocolos de atención 
en cada entidad. 

2. Se establece la obligatoriedad del reporte inmediato al CRUEB  a los 
teléfonos 3114834104, de todas las lesiones de causa externa de posible 
origen en la producción, almacenamiento, transporte, manipulación, y/o 
exhibición de artefactos fabricados con pólvora que produzcan lesiones en 
las personas, que requieran manejo médico ambulatorio u hospitalario, o 
desencadenen la muerte de las mismas. 

3. Reporte diario obligatorio POSITIVO O NEGATIVO al CRUEB. Si se registran 
casos ingrese al link http://goo.gl/forms/avTwqnRd3i; esta notificación se 
realizará a las 06:00 a.m al CRUE. Las entidades territoriales que con este 
corte NO realicen reporte se dejaran como silenciosas, generando 
requerimientos a los Alcaldes con copia a la Superintendencia Nacional de 
Salud y Procuraduría Nacional. 

4. Se establece como red de referencia de estos lesionados, los hospitales 
cabecera de red los cuales deberán dar atención prioritaria a los pacientes 
lesionados por quemaduras o lesiones de este tipo, complementando la AIU 
(Atención Inicial de Urgencias), proporcionando todas las medidas iniciales 
necesarias a fin de estabilizar y evaluar el requerimiento de servicios y/o 
subespecialidades como (Unidades de quemados, cirugía plástica y 
reconstructiva, microcirugía, unidades de cuidado critico), no será en ningún 
caso causal de negación o derivación del paciente proveniente de los niveles 
inferiores de atención, la no disponibilidad de estos servicios en las 
instituciones cabecera de red, pues son estas con sus servicios especializados 
las idóneas para dar la atención inicial de estabilización y posterior 
derivación a este tipo de servicios si son requeridos. 

5. Como medida especial de protección a los menores involucrados en eventos 
de lesiones con origen de causa externa (por pólvora o sus derivados), se 
recuerda la obligación de las IPS  de reportar estos eventos a las entidades 
de seguridad y protección que funcionen en cada localidad (POLICÍA 
NACIONAL, DIJIN, SIJIN, DAS, POLICIA e ICBF). 
 

 
ACCIONES DE VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA 

http://goo.gl/forms/avTwqnRd3i







